
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONCURSO INTERNO DE INNOVACIÓN,  

DIRIGIDO A ALUMNOS DE PREGRADO Y POSTGRADO UCM 
 
 
Antecedentes 

 
1. Introducción 

 

La Región del Maule enfrenta importantes desafíos; entre ellos se encuentra el crecimiento y la 

necesidad de reducir la pobreza generando más y mejores empleos, sustentado a través de una política 

productiva basada en el desarrollo y en la capacidad innovadora de las empresas regionales. Para 

responder a esto, es muy importante trabajar en los nuevos requerimientos para mejorar la actividad 

productiva y, de esta forma, aportar a la calidad de vida de la Región. 

 

La Oficina de Transferencia y Licenciamiento Tecnológico de la UCM, tiene como misión orientar e 

impulsar un ecosistema de innovación en sus investigadores, estudiantes de pre y postgrado, y toda la 

comunidad universitaria. Por esta razón se busca motivar a alumnos, profesores y funcionarios que 

conciban el emprendimiento y la innovación como una manera de generar impactos positivos tanto a nivel 

personal como social. 

 

“Haz tu tesis en innovación 2017” se crea con el objeto de desarrollar innovación en la identificación de 

problemas y oportunidades presentes en el entorno a nivel regional, nacional y mundial, procurando forjar 

su vínculo con potenciales soluciones. 



 
 
 
 

2. Objetivos del Concurso 

 
El concurso tiene por objeto fomentar la transferencia del conocimiento generado al interior de la 

Universidad Católica del Maule, por medio de tesis innovadoras de los alumnos de pregrado y de 

postgrado, cuyos resultados puedan ser aplicados en el sector industrial. Para estos efectos se entenderá 

por “Idea de tesis innovadora” aquella que busque el desarrollo de prototipos, productos, servicios y 

procedimientos aplicables al sector industrial. 

 

 

 

3. Líneas Temáticas del Concurso 
 

Los perfiles de proyectos de tesis innovadoras deben cumplir al menos con una de las siguientes líneas 

temáticas:  

 

• Novedad, significa que la invención sea nueva, esto es, que no exista con anterioridad. 

 

• Aplicación Industrial, esto es, requisito de patentabilidad para las invenciones y modelos de 

utilidad que implica que el objeto de la solicitud es factible de ser reproducido o utilizado en la industria, 

entendida ésta en su concepto más amplio. 

 

• Nivel Inventivo, esto es, requisito de patentabilidad para las invenciones que implica que los 

resultados del proceso creativo no son deducibles, por una persona versada en la materia, de la técnica 

conocida o divulgada, de manera evidente u obvia. 

 

 

 

 

Proceso de Postulación  
 

 

1. Postulantes 

 

Podrán participar en el concurso alumnos regulares que se encuentren desarrollando proyecto de tesis 

de pre y postgrado, de forma individual o en equipo. Para este último caso, sólo podrá ser grupal su 

participación en el caso de que la tesis sea realizada de manera conjunta, donde deberán designar un 

representante oficial para participar en el concurso. 

 

 

 

 

 

 

 

2. Forma de Postular 
 

1) Para la postulación los interesados deberán ingresar a la página www.otl.ucm.cl  

http://www.otl.ucm.cl/


 
 
 
 

2) Ingresar al link “Haz tu tesis en innovación”  

3) Descargar ficha de postulación y anexo “autorización del alumno”.  

 

 

Nota: El objetivo de esta ficha es realizar una pre-selección para evaluar los proyectos que cumplan el 

perfil solicitado en las bases, a estos postulantes se les solicitará mayores antecedentes sobre sus 

proyectos para una próxima etapa.. 

 

 

3. Período de Postulación  

 
El presente concurso inicia sus postulaciones el día 14 de Diciembre de 2017 y cierra el 20 de Enero de 

2018. 

 

4. Documentos a presentar 

 
Los postulantes deberán entregar la documentación en un sobre que indique como nombre de esta 

convocatoria “Concurso de Innovación”. Este sobre debe contener los siguientes documentos: 

 

• Ficha de postulación con toda la información solicitada.  

• Anexo de autorización donde se da a conocer la propuesta sobre “Innovación y Emprendimiento 

del Proyecto “con firma de los participantes. 

 

 

 

5. Forma de presentación de la propuesta 
 

Las propuestas deberán ser presentadas personalmente en la Oficina de Transferencia y Licenciamiento 

Tecnológico O.T.L. de la Vicerrectoría de Investigación y postgrado de la UCM, ubicado en el tercer piso 

del Edificio Científico Parque Tecnológico, hasta las 12:00 horas del día 20 de Enero de 2018. 

 

No serán aceptadas las postulaciones presentadas con posterioridad a la hora, día, y lugar de entrega 

que señalan estas bases. 

 

 

 

6. Consultas  
 

Todas las consultas sobre este concurso se deben hacer por escrito vía correo electrónico a 

kcastro@ucm.cl hasta el día 19 de Enero de 2018. 

 

 

 

 

PROCESO DE ADMISIÓN, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE PROPUESTAS 

 

 

mailto:kcastro@ucm.cl


 
 
 
 

1. Admisión 

 
Durante el proceso de admisión se revisará que la propuesta se ajuste a los requisitos de presentación y 

disposiciones generales establecidas en las bases técnicas de este concurso. 

 

Ingresarán al proceso de admisión las propuestas que hayan sido presentadas dentro del plazo y horario, 

establecido en el punto 2 de “Proceso de Postulación”. 

 

 

 

2. Evaluación 
 

Las propuestas que pasen el proceso de admisión serán evaluadas en base a los siguientes criterios: 

 

1º.- La presentación. 

2º.- La idea y desarrollo del proyecto. 

3º.- La viabilidad y enfoque práctico del proyecto.  

4º.- La capacidad de innovación y emprendimiento. 

5°- El Impacto de la iniciativa en el medio, sea público o privado. 

 

 

La comisión evaluadora tendrá la responsabilidad de analizar en forma detallada cada propuesta 

asignando un puntaje a cada criterio establecido. 

 

La comisión evaluadora seleccionará las 3 mejores postulaciones (del primer al tercer lugar) de acuerdo 

al puntaje obtenido de acuerdo a los criterios establecidos, identificando a los candidatos merecedores 

del premio, con el objetivo de elegir a los tres ganadores de las categorías correspondientes de alumnos 

de pregrado y de postgrado 2017. 

 

El jurado estará compuesto por la Dra. María Teresa Muñoz, Vicerrectora de Investigación y Postgrado 

de la Universidad Católica del Maule, Srta. Fabiola Loyola Aceituno, Directora de Innovación Desarrollo y 

Transferencia Tecnológica de la Universidad Católica del Maule, Dr. Pablo Méndez, Director de 

Investigación de la Universidad Católica del Maule, y Dr. David Zamora, Director de Postgrado de la 

UCM.  

 

 

3. Adjudicación 
 

La decisión sobre la adjudicación de las propuestas es de responsabilidad del Comité Evaluador quién 

sancionará su aprobación o rechazo, así como la asignación de premios.  

 

Las propuestas no aprobadas no serán enviadas al o los postulantes, pero se pueden retirar directamente 

de la Oficina de Transferencia Tecnológica. 

 
La documentación entregada será de carácter confidencial, sin embargo la Universidad Católica del 

Maule podrá difundir los nombres de los participantes y los proyectos postulados. 

 



 
 
 
 

La presentación al certamen supone el conocimiento y aceptación de las bases por parte de los 

participantes. Las decisiones del jurado serán inapelables. 

 

 

 

DIFUSIÓN DEL CONCURSO 
 

Puedes visitar los siguientes medios de difusión: 

 

 Página Web UCM. 

 Página Web OTL UCM.  

 Facebook de la UCM. 

 Página comunidad Alumni UCM. 

 

 

 
 

RESULTADOS Y CEREMONIA DE ENTREGA DE PREMIOS 
 

Los resultados de los ganadores serán publicados en: 

 

 Página Web UCM. 

 Pagina Web OTL UCM. 

 Pagina comunidad Alumni UCM. 

 Facebook de la UCM. 

 

La ceremonia de premiación se realizará en Abril de 2018, en un evento donde serán invitados los 

participantes ganadores para la entrega de los premios correspondientes. 

 

La entrega de premios será realizada por autoridades de nuestra casa de estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS PREMIOS 

 

Para los alumnos ganadores los premios serán los siguientes: 



 
 
 
 

 

 

PRIMER LUGAR 

 

 1 Notebook  

 1 Libro sobre “Innovación y Emprendimiento”. 

 1 Pack de Bebidas Bear Berry 

 Mentoría para la Formulación de Proyectos  

 

 

 

SEGUNDO LUGAR 

 1 Cámara Go-pro  

 1 Libro sobre “Innovación y Emprendimiento”. 

 1 Pack de Bebidas Bear Berry 

 

 

 

TERCER LUGAR 

 

 1 Tablet 

 1 Libro sobre “Innovación y Emprendimiento”. 

 1 Pack de Bebidas Bear Berry 

 

 

 

 



 
 
 
 

ANEXO 1: FICHA DE POSTULACIÓN 

 
 
Nombre Autor/es 
 
 
 
 
 
Teléfono de contacto y Mail 
 
Teléfono:                                                                                   Mail: 
 
 

Profesor Guía 
 
 
 
 
Línea de investigación 
 
 
 
 

Sector de aplicación 
 
 
 
 
Metodología (máximo una página) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Indicar si es de interés público o privado 
 
 
 
 

Nombre institución pública o privada con estrecha vinculación a la propuesta. 



 
 
 
 

 
 

 
 

   
 de 2017 

 
Ciudad, día, mes y año 

 
 
 

ANEXO 2: 

Autorización de Alumno 
 
 
 
 

 

Yo, ……………………………………………………………………., RUT: ………………….., de la 

Carrera…………………………………….autorizo la difusión del contenido total del trabajo de pregrado / 

postgrado ……………………… …………………………………………………, con el objetivo de ser parte 

del Concurso “Haz tu tesis en innovación” que organiza la Oficina de Transferencia y Licenciamiento 

Tecnológico de La Universidad Católica del Maule para alumnos de esta casa de estudio. 

 

 

 

 

 

 

 Firma y Rut  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


